
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 Constancia de aceptación de servicios 
Zapopan Jalisco, a 18 de marzo de 2025 

 
 
Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V. 
Descripción de Servicio: “TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGÍA” 
 
 
Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) y su 

modificatorio 2024-018TOM999-A-I-S-004-001 cuyo objeto es la prestación de la contratación 

del servicio de “TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA ", en mi carácter de administrador del contrato hago constar que, con 

fecha de 18 de marzo de 2025, se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera 

satisfacción, para el periodo del 01/02/2025 al 28/02/2025, previa verificación de las 

especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización, por un 

importe de $3,221.14 (tres mil doscientos veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la 

aclaración que:  

 
 
Sí( ) No(X) hay deductivas aplicables al presente periodo.  
Sí( ) No(X) hay penalizaciones aplicables al presente periodo 
 
 

 
Marcos Darío Ahumada Meléndez 

  
Jefe de Departamento 

Administrador de contrato en 
la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 
 
 
Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 18 de marzo de 2025  
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 Constancia de aceptación de servicios 
Zapopan Jalisco, a 03 de marzo de 2025 

 
 
Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V. 
Descripción de Servicio: “TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGÍA” 
 
 
Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) y su 

modificatorio 2024-018TOM999-A-I-S-004-001 cuyo objeto es la prestación de la contratación 

del servicio de “TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA ", en mi carácter de administrador del contrato hago constar que, con 

fecha de 03 de marzo de 2025, se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera 

satisfacción, para el periodo del 01/01/2025 al 31/01/2025, previa verificación de las 

especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización, por un 

importe de $3,221.14 (tres mil doscientos veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la 

aclaración que:  

 
 
Sí( ) No(X) hay deductivas aplicables al presente periodo.  
Sí( ) No(X) hay penalizaciones aplicables al presente periodo 
 
 

 
Marcos Darío Ahumada Meléndez 

  
Jefe de Departamento 

Administrador de contrato en 
la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 
 
 
Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 03 de marzo de 2025  
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Constancia de aceptación de Servicios: 

Zapopan, Jalisco, a 02 de enero de 2025 
 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V. 
 

 
 
Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA 
CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA. 
 
Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) 
cuyo objeto es la prestación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS 
MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi carácter 
de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 02 de enero de 2025, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 
del 28/12/2024 al 31/12/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas 
en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $322.11 
(trescientos veintidós pesos 11/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 
  
Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  
Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  
 
 
 
 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato 

en la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

 
 

 
 
Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 02 de enero de 2025 
 

 



Vicente Guerrero No.1234, Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco. Tel: (33) 33 3050 8700 ext. 53162   www.gob.mx/cenace

  

Nombre Cargo NEP Firma

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGfA 

Constancia de aceptación de Servicios: 

Zapopan, Jalisco, a 28 de diciembre de 2024 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V. 

Partida [s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA 
CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA. 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) 
cuyo objeto es la prestación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS 
MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi carácter 
de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 28 de diciembre de 
2024, se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el 
periodo del 28/11/2024 al 27/12/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de 
S 3,221.14 [ Tres mil doscientos veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la 
aclaración que: 

Sí [ ) No [ X ) hay deductivas aplicables al presente periodo. 
Sí [ ) No [ X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo 

95006 Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato 

en laGCROC __ .,__ _ _.,,,~--'e:,1---~

rma 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 28 de diciembre de 2024 

. 2GQ4 
•· Felipe Carrillo 

PUERTO 
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Constancia de aceptación de Servicios: 

Zapopan, Jalisco, a 6 de diciembre de 2024 
 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. de C.V. 
 

 
 
Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA 
CELULAR Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA. 
 
Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) 
cuyo objeto es la prestación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS 
MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi carácter 
de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 06 de diciembre de 
2024, se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el 
periodo del 28/10/2024 al 27/11/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de 
$ 3,221.14 (Tres mil doscientos veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la 
aclaración que: 
  
Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  
Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  
 
 
 
 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato 

en la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

 
 

 
 
Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 06 de diciembre de 2024 
 

 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan Jalisco, a 08 de noviembre de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 08 de noviembre de 
2024, se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 
del 28/09/2024 al 27/10/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 08 de noviembre de 2024. 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan Jalisco, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 16 de octubre de 2024, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo del 
28/08/2024 al 27/09/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 16 de octubre de 2024. 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan Jalisco, a 10 de septiembre de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 10 de septiembre de 
2024, se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 
del 28/07/2024 al 27/08/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 10 de septiembre de 2024. 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan jalisco, a 28 de agosto de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 28 de agosto de 2024, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo del 
28/06/2024 al 27/07/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 28 de agosto de 2024. 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan jalisco, a 07 de agosto de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 07 de agosto de 2024, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo del 
28/05/2024 al 27/06/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 07 de agosto de 2024. 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan jalisco, a 12 de junio de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 12 de junio de 2024, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo del 
28/04/2024 al 27/05/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 12 de junio de 2024. 



 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

Zapopan jalisco, a 10 de junio de 2024. 

 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 10 de junio de 2024, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo del 
28/03/2024 al 27/04/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; por un importe de $ 3,221.14 (Tres mil doscientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) más IVA; se hace la aclaración que: 

  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 10 de junio de 2024. 



 

Anexo 3: "Constancia de aceptación de servicios:" 

 

Constancia de aceptación de servicios: 

 

Zapopan jalisco, a 14 de mayo de 2024. 

 

Proveedor: RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Partida (s): No. 11 y descripción del Material, Equipo y/o Servicios: TELEFONÍA CELULAR 
Y DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA. 

 

Con base en lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 (800060772) cuyo 
objeto es la prestación de la contratación del" SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y 
DATOS MÓVILES PARA EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", en mi 
carácter de administrador del contrato hago constar que, con fecha de 14 de mayo de 2024, 
se recibe y acepta la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo del 
27/02/2024 al 27/03/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que  

Sí (  ) No ( X ) hay deductivas aplicables al presente periodo.  

Sí (  ) No ( X ) hay penalizaciones aplicables al presente periodo  

 

 

 
 

Marcos Dario Ahumada 
Melendez 

  
 

Jefe de Departamento 
Administrador de contrato en 

la GCROC 

 
 
 

 
 

95006 

  

Nombre  Cargo  NEP  Firma 
 

Lugar: Zapopan Jalisco, Fecha: 14 de mayo de 2024. 




